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RECURSO DE REVISIÓN 

 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/282/2018/III 

 

SUJETO OBLIGADO: Coordinación 

General de Comunicación Social 

 

ACTO RECLAMADO: Inconformidad 

con la respuesta 

 

COMISIONADO PONENTE: Arturo 

Mariscal Rodríguez  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA: Juan De Dios Hernández 

Ramírez 

 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a nueve de mayo de dos mil 

dieciocho. 

 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

 

H E C H O S  

 
 I. El siete de enero de dos mil dieciocho, el ahora recurrente 

presentó una solicitud de información a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, a la Coordinación General de Comunicación Social, 

quedando registrada con el número de folio 00043518, requiriendo lo 

siguiente: 
 

… 

Requiero copia simple del comprobante que acredite el pago recibido por el titular de 

la dependencia por concepto de sueldo, salario, compensación, bono, gratificación, 

aguinaldo o cualquier otro tipo de remuneración que haya recibido durante el mes de 

diciembre. 

… 

 

II. El veintidós de enero de dos mil dieciocho, el sujeto obligado dio 

respuesta a través del Sistema Infomex-Veracruz. 

 

III. Inconforme con la respuesta, el veintitrés de enero de dos mil 

dieciocho, el solicitante interpuso el recurso de revisión de mérito vía 

sistema Infomex-Veracruz. 

 



      

 

 

 

IVAI-REV/282/2018/III 

 
 

   2  

IV. Mediante acuerdo de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, se 

tuvo por presentado el recurso y se ordenó remitirlo a la ponencia del 

comisionado interino Arturo Mariscal Rodríguez. 

 

V. El diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, se admitió el 

recurso dejándose a disposición del sujeto obligado y del recurrente el 

expediente para que en un plazo máximo de siete días hábiles 

manifestaran lo que a su derecho conviniera, compareciendo únicamente 

el sujeto obligado mediante escrito y anexos acusados de recibido en la 

oficialía de partes y en la secretaría auxiliar  de este Instituto el dos de 

marzo de dos mil dieciocho. 

 

VI. En fecha veintisiete de febrero del año dos mil dieciocho se 

acordó ampliar el plazo para resolver, en razón de que el término de siete 

días otorgado a las partes se encontraba transcurriendo. 

 

VII. El veinte de marzo de dos mil dieciocho se tuvo por presentado 

por el sujeto obligado dando cumplimiento al proveído señalado en el 

hecho cinco, haciendo diversas manifestaciones y acompañando diversas 

documentales, las cuales se remitieron al recurrente para su 

conocimiento, para que en un término de tres días hábiles manifestara a 

este instituto lo que a su derecho conviniera, compareciendo el tres de 

abril de dos mil dieciocho realizando manifestaciones a través del correo 

institucional.  

 

VIII. El once de abril de dos mil dieciocho se tuvo por presentado al 

recurrente y se ordenó agregar al expediente la impresión del correo 

electrónico para que surtiera sus efectos legales. 

 

IX. Por acuerdo dictado el treinta de abril de dos mil dieciocho, se 

declaró cerrada la instrucción y se dejaron los autos en estado de dictar 

resolución. 

 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el 

proyecto de resolución conforme a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 

salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección de 

datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las 

mismas. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 

párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y 

noveno y 67, párrafo segundo fracción IV apartado 4, de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 

89, 90, fracción XII, 192, 193, 214, 215 y 216 de Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

SEGUNDA. Requisitos de Procedibilidad. Las cuestiones relativas 

a la improcedencia o sobreseimiento que pueden actualizarse en todo 

juicio o procedimiento seguido en forma de juicio, son consideradas 

cuestiones de estudio previo, de orden público y de observancia general, 

por los efectos que provocan, de tal manera que la actualización de 

alguna de ellas, trae como consecuencia el impedimento para realizar 

pronunciamiento de fondo en cualquier asunto sometido a la jurisdicción 

de quien deba resolver con base en su competencia.  

Lo anterior se robustece con el criterio sostenido por las autoridades 

jurisdiccionales federales en el país, el cual resulta orientador para este 

órgano garante, contenido en la tesis I.7o.P.13 K1, cuyo rubro es: 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 

PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.   

Ahora bien, en el presente asunto el ente obligado a través del 

encargado de la unidad de acceso a la información pública, hace valer la 

improcedencia y sobreseimiento aduciendo que en las respuestas 

otorgadas informó al recurrente que la Coordinación General de 

Comunicación Social no cuenta con la información requerida, en virtud de 

que las facultades de sellado y timbrado digital derivados del pago de 

servicios personales es potestad que le corresponde a la Secretaría de 

Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, y que por lo tanto no está 

obligado a entregar la información. 

Al respecto, este órgano colegiado considera que no le asiste la 

razón al ente público, en virtud de que la Ley de la materia no prevé como 

causal de improcedencia y sobreseimiento la hipótesis que pretende 

hacer valer en su respuesta.                                                    

1Consultable en el vínculo:  

http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expr 

esion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BA 

blico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=- 

100&Hasta=- 

100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,1617 

42,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231 

502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=   

 

En principio conviene aclarar que los artículos 222 y 223 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan como 

causales de improcedencia y sobreseimiento, las siguientes: 

 

http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
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De la Improcedencia y sobreseimiento Artículo 222.  

 

El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. No se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 155 de la 

presente Ley;  

II. Sea presentado fuera del plazo establecido en el artículo 156;  

III. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el 

artículo 160 de la presente Ley;  

IV. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  

V. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por una Unidad de 

Transparencia o Comité;  

VI. Ante los tribunales del Poder Judicial del Estado o de la Federación se esté 

tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 

respecto de los nuevos contenidos.  

 

Artículo 223. El recurso será sobreseído cuando:  

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;  

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se extinga;  

III. El sujeto obligado modifique o revoque, a satisfacción del particular, el acto o 

resolución recurrida antes de emitirse la resolución del Pleno; y  

IV. Admitido el recurso aparezca alguna causal de improcedencia en los términos 

de la presente Ley. 

 

En el caso en concreto, el recurrente hace valer como agravio que 

no se le proporcionó la información requerida a pesar de encontrarse 

dentro de las obligaciones de transparencia, por lo que de la lectura del 

recurso de revisión se advierte que la descripción de su inconformidad es 

la negativa para facilitar el acceso a la información, lo que hace 

procedente el recurso de revisión conforme con lo previsto en el artículo 

155, fracciones I y IV de la Ley de la Materia, sin que este órgano 

colegiado advierta alguna causal de improcedencia o sobreseimiento de 

las previstas en los dispositivos antes citados. 

  

Ahora bien, tal y como se señaló, la Ley 875 de Trasparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Veracruz, contempla en la 

fracción VI del numeral 159, como uno de los requisitos del recurso de 

revisión “la exposición de los agravios”, a su vez, el correlativo artículo 

144 de la Ley General de Transparencia, establece como requisito del 

recurso de revisión, en su fracción VI, la expresión de “Las razones o 

motivos de inconformidad”.  

  

Conforme con lo anterior, esta última hipótesis resulta benéfica a 

los intereses de la parte recurrente, pues reduce la exigencia 

contenida en la norma anterior consistente en la expresión de 

agravios, a la sola exposición o motivos de la inconformidad. Esta idea 

se centra en la sencillez y expeditez, así como en que se propicien las 

condiciones necesarias para que sea accesible a cualquier persona, 

como lo establece el artículo 8 de la Ley de Transparencia del Estado. 

En este contexto, es claro que la interpretación a las normas de este 
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tipo debe hacerse en el sentido de ampliar su espectro hacia el 

ejercicio del derecho humano de acceso a la información.  

  

Aunado que, con el hecho de haber proporcionado una respuesta, 

pueda extinguirse la causa de inconformidad planteada; lo cual de 

ninguna manera actualiza alguna causal para dejar de analizar el fondo 

del asunto, al inconformarse con la misma; por lo que corresponde a este 

órgano verificar que exista congruencia entre lo pedido y lo entregado.  

 

De ahí que este cuerpo colegiado advierte que en el presente 

recurso de revisión se encuentran satisfechos los requisitos formales y 

substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 875 de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El nombre del 

recurrente; II. Correo electrónico para recibir notificaciones; III. La Unidad 

de Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud 

cuyo trámite da origen al recurso; IV. La fecha en que se le notificó al 

solicitante el acto que motiva el recurso; V. El acto o resolución que 

recurre; VI. La exposición de los agravios; VII. La copia de la respuesta 

que se impugna y la notificación correspondiente, y VIII. Las pruebas que 

tengan relación directa con el acto o resolución que se recurre. 

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156, 157 y 

192, de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 222 y 223 

de la multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, este organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de 

revisión. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el 

decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 

fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los 

derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos 

derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano es parte. 

 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 

jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que 
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ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a 

todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 

procedente, a su interpretación. 

 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también 

por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por el 

Estado. 

 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 

medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 

dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como 

un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 
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como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 

por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad 

de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales 

lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales 

describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y 

difundir informaciones e ideas de toda índole. 

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información 

no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo 

de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la 

administración. 

 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 

los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 

INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 

página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril 

de 2008, página 1563. 

 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 

pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 

de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 

autónomos especializados e imparciales que establece la propia 

Constitución. 

 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto 

de reforma constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz, el veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, en el que se señala que, toda persona gozará del derecho a 
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la información, así como al de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición al tratamiento de sus datos personales, frente a los sujetos 

obligados, derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 

fracción IV, del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto 

Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, como organismo autónomo del Estado, de funcionamiento 

colegiado, y de naturaleza especializada en la difusión, capacitación y 

cultura de la transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su 

ámbito de competencia. 

 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, 

así como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a 

dar respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de 

cuarenta y cinco días hábiles. La ley regulará los casos en los que, ante 

el silencio de la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se 

considere en sentido afirmativo. 

 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 

artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 párrafo primero, y 145 párrafos 

primero y segundo, que toda la información que los sujetos obligados 

generen, administren o posean es pública, salvo los casos de excepción 

previstos en la propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a 

través de su representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la 

información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación 

para éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de 

diez días hábiles siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 

ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su 

caso se expidan copias simples o certificadas de la información requerida, 

y en caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber 

por escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede 

consultar, reproducir u obtener la información. 

 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se 

actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de La Llave. 

 

En el caso bajo estudio, la solicitud se centró en requerir copia 

simple del comprobante que acredite el pago recibido por el titular del 

sujeto obligado, por concepto de sueldo, salario, compensación, bono, 

gratificación, aguinaldo o cualquier otro tipo de remuneración que haya 

recibido durante el mes de diciembre, sin especificar año, sin embargo, 
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por la fecha de presentación de la solicitud de información, se infiere que 

lo solicitado corresponde a diciembre de dos mil diecisiete. 

 

El sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información 

mediante sistema Infomex-Veracruz, señalando lo siguiente:  
… 

SE ADJUNTA OFICIO CGCS/UAIP/015/2018/2018 QUE CONTIENE LA 

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN FOLIO 00043518. 

… 

 

Adjuntando los oficios CGCS/UAIP/015/2018, firmado por el Lic. 

Pablo Alejandro González Rodríguez y el diverso UA/RH/043/2018  

signado por el Jefe de la Unidad Administrativa, ambos oficios fechados el 

veintidós de enero de dos mil dieciocho, en los que dan respuesta a la 

solicitud en los términos siguientes:  

 

 

 

Durante la sustanciación del medio de impugnación, el ente obligado 

compareció a desahogar la vista ordenada en el acuerdo de admisión 
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mediante escrito fechado el dos de marzo del año que transcurre, suscrito 

por el Encargado de la Unidad de Acceso a la Información Pública de la 

Coordinación General de Comunicación Social, en el que expuso lo 

siguiente: 
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Adjunto al escrito, presentó el nombramiento del Encargado de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública de la Coordinación General de 

Comunicación Social y un ejemplar de la Gaceta Oficial del Estado 

número 037 de fecha veintisiete de enero de dos mil catorce, que contiene 

el Decreto por el que se faculta a la SEFIPLAN, para realizar el proceso 

de sellado digital y timbrado de todos los pagos por servicios personales 

de las dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

 Documentales que constituyen prueba plena al ser instrumentos 

públicos expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus 

funciones, de conformidad con los artículos 174, 186 y 187 de la Ley 875 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, al no existir prueba en contrario. 

Inconforme con la respuesta inicial, el ahora recurrente interpuso el 

recurso de revisión en el que hizo valer como agravio, “No me 

proporcionó la información requerida, a pesar de encontrarse dentro 

de las obligaciones de transparencia”. 

Agravio que este órgano garante estima fundado por las razones y 

fundamentos que a continuación se exponen: 

 Primeramente, lo solicitado constituye información pública 

vinculada con obligación de transparencia, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 3, fracciones VII, XVI, XVIII; 4; 5; 9 fracción I y 15, fracción 

VIII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En la respuesta primigenia, el ente público informó que después de 

realizar una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos del sujeto 

obligado, no se encontró información alguna, argumentando que la 
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dependencia no es la encargada de realizar el proceso de sellado digital y 

timbrado de los pagos por servicios personales de los empleados, 

fundando su respuesta en el Decreto publicado en la Gaceta Oficial del 

Estado, número 037 de fecha veintisiete de enero de dos mil catorce, por 

el que se Faculta a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, 

para Realizar el Proceso de Sellado Digital y Timbrado de Todos los 

Pagos por Servicios Personales de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal, informando que la Secretaría de Finanzas 

podría contar con los comprobantes fiscales.  

 

Al comparecer al recurso de revisión, el sujeto obligado a través del 

Encargado de la Unidad de Acceso a la Información Pública, expuso que 

el agravio del recurrente es improcedente, incongruente e inatendible, ello 

por haberse informado en la respuesta inicial que la información solicitada 

no se encontraba en los archivos de la Coordinación General de 

Comunicación Social, aduciendo que ello es competencia de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación. 

  

Al respecto, este órgano colegiado estima que no le asiste la razón 

al sujeto obligado, porque si bien es un hecho notorio la existencia del 

Decreto por el que se Faculta a la Secretaría de Finanzas y Planeación, 

para Realizar el Proceso del Sellado Digital y Timbrado de Todos los 

Pagos por Servicios Personales de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal publicado en la Gaceta Oficial del Estado 

el veintisiete de enero de dos mil catorce, en el que se establece que 

dicha dependencia es la facultada para realizar el proceso del sellado 

digital de todos los pagos por servicios personales de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal, el cual guarda relación 

con lo previsto en el Decreto por el que se establece el Programa de 

Consolidación de los Servicios Personales de las Dependencias y 

Entidades del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave1, reformado en Gaceta Oficial del Estado, número 

extraordinario 143 de dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, por el 

cual se dispuso la entrada en operación del Programa de Consolidación 

de los Servicios Personales de las Dependencias y Entidades del Poder 

Ejecutivo, con el objeto de integrar las nóminas y en general cualquier 

tipo de pagos relacionados con servicios personales de diversas 

dependencias, y cuya observación es obligatoria para la Coordinación 

General de Comunicación Social del Estado de Veracruz. 

Y de forma particular el citado Programa establece que, previo 

registro y actualización quincenal de las plantillas del personal de las 

dependencias, así como del importe de sus percepciones y deducciones, 

la Secretaría de Finanzas y Planeación efectuará la dispersión de las 

nóminas correspondientes. 

 

                                                      
1 http://sistemas3.cgever.gob.mx/normatividad/archivos/pdfs/5/1626.pdf 
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Atendiendo a lo anterior, el Manual de Procedimientos del 

Departamento de Digitalización y Dispersión de Nómina de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación2 señala que ese Departamento tiene la 

atribución de revisar la carga oportuna y el timbrado de la información de 

servicios personales de las Entidades del Poder Ejecutivo en el Portal 

correspondiente, para la impresión del Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) de los servidores públicos. 

 

Es por ello que el ente público manifestó no contar en sus archivos 

con los recibos o documentos oficiales solicitados por el recurrente, 

aduciendo que los pudiera tener la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 

Sin embargo pierde de vista el ente público que en su carácter de 

patrón tienen la obligación de conservar en sus archivos los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), conforme a las 

obligaciones que le imponen los  artículos  132 fracciones, VII y VIII y 804 

fracciones, II y IV, de la Ley Federal del Trabajo; 29 Código Fiscal de la 

Federación y 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, (que 

entró en vigor el 1 de enero del dos mil catorce), que a la letra señalan:  

 
Ley Federal del Trabajo 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

… 

VII.- Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia 

escrita del número de días trabajados y del salario percibido; 

VIII.- Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del 

término de tres días, una constancia escrita relativa a sus servicios; 

… 

Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los 

documentos que a continuación se precisan: 

… 

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o 

recibos de pagos de salarios; 

… 

IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de 

aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y 

cuotas de seguridad social; 

… 

Código Fiscal de la Federación 

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 

comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos 

que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los 

contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la 

página de Internet del Servicio de Administración Tributaria… 

… 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 

tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. 

II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios 

subordinados, en los términos del artículo 97 de esta Ley. 

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por 

los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la 

erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo 

                                                      
2 http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/transparencia/obligaciones-de-transparencia/ 
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de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 

fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de 

Trabajo. 

 

IV. Solicitar, en su caso, las constancias y los comprobantes a que se refiere la 

fracción anterior, a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, 

a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se inicie la prestación del 

servicio y cerciorarse que estén inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Adicionalmente, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por 

escrito antes de que se efectúe el primer pago que les corresponda por la 

prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de que se 

trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para el 

empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

V. Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, les 

proporcionen los datos necesarios a fin de inscribirlas en el Registro Federal de 

Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritas con anterioridad, les 

proporcionen su clave del citado registro. 

VI. Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, a las personas a 

quienes les hubieran prestado servicios personales subordinados, constancia y el 

comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de calendario 

de que se trate, por los que se aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII de 

esta Ley. 

VII. Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de febrero de cada 

año, declaración proporcionando información sobre las personas que hayan 

ejercido la opción a que se refiere la fracción VII del artículo 94 de esta Ley, en el 

año de calendario anterior, conforme a las reglas generales que al efecto expida el 

Servicio de Administración Tributaria. 

Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este artículo, los 

organismos internacionales cuando así lo establezcan los tratados o convenios 

respectivos, y los estados extranjeros. 

… 

 

Máxime que cuenta con una Unidad Administrativa que de 

conformidad con el artículo 15, fracciones IV, XIX, XXVI y XXX, del 

Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación Social,  

cuenta con las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer la administración de los recursos humanos, materiales y financieros 

asignados a la Coordinación General, así como supervisar que su aplicación y 

rendimiento sean eficientes; 

IV. Evaluar las modificaciones a la estructura orgánica de la Coordinación General, 

elaborar los manuales de organización y procedimientos, así como sus 

modificaciones, y someterlos a la autorización del Titular de la Coordinación 

General; 

XIX. Vigilar la correcta aplicación presupuestal y contable de sueldos y honorarios 

del personal de la Coordinación General; 

XXVI. Verificar y comprobar que los órganos administrativos de la Coordinación 

General cumplan con las normas y disposiciones en materia de contratación y 

pago de personal, contratación de servicios, control, adquisiciones, 

arrendamientos, conservación, mantenimiento, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles; almacenes y demás activos y recursos 

materiales; 

XXX. Elaborar la nómina del personal de la Coordinación General y gestionar ante 

la Secretaría de Finanzas y Planeación el pago de sueldos, incentivos y 
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prestaciones, conforme al Marco Normativo de Percepciones y Deducciones y 

demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 

Más aún, el Manual Específico de Organización3 de la Subdirección 

de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 

establece que son funciones del Subdirector de Recursos Humanos, 

supervisar la realización del sellado y timbrado de los recibos de nómina 

de los trabajadores de la Secretaría y de las Dependencias del Poder 

Ejecutivo, y coadyuvará con las Entidades para que lo lleven a cabo, y 

verificar la integración de todos los pagos por servicios personales de las 

Dependencias y Entidades, para que sean enviados al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT); y por otro lado que el Jefe del 

Departamento de Digitalización y Dispersión de la Nómina se encargará 

de dispersar los archivos de la nómina de las Dependencias y Entidades 

del Poder Ejecutivo del Estado, excepto la Secretaría de Educación, a la 

institución bancaria, con la finalidad de efectuar el pago a las mismas en 

tiempo y forma, turnando dicho archivo electrónico para su dispersión 

correspondiente a la quincena y/o mes de pago a las Dependencias y 

Entidades del Poder Ejecutivo del Estado, para el control y 

resguardo del mismo, de lo que se advierte que el sujeto obligado está 

en condiciones de proporcionar los documentos solicitados por la parte 

recurrente.  

Es así que, si bien es atribución exclusiva de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, generar los Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet (CFDI) que, por imperio de Ley, se deben expedir como 

constancia del cumplimiento de la obligación fiscal, en el caso a estudio, 

existe competencia concurrente entre el sujeto obligado y la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, dado que como se expuso con anterioridad, el 

ente público es responsable de resguardar en sus archivos dichos 

comprobantes como acreditación del recurso público erogado en concepto 

de sueldos y salarios, por lo que debió agotar el procedimiento de 

búsqueda respectivo y hacer entrega de la información solicitada. 

Sirve de apoyo a lo expuesto el criterio 15/2013 del Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos, cuyo rubro y texto son: 

… 

Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar 

la información con la que cuenten y orientar al particular a las otras 

autoridades competentes. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

28, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, cuando las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de 

acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, 

deberán orientar al particular para que presente una nueva solicitud de 

acceso ante la Unidad de Enlace de la autoridad competente para 

                                                      
3 Consultable en el vínculo electrónico: http://www.veracruz.gob.mx/wp-
content/uploads/sites/2/2011/08/MO-Subdirecci%C3%B3n-de-Recursos-Humanos.pdf 
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conocer de la información. Ahora bien, cuando sobre una materia, el 

sujeto obligado tenga una competencia concurrente con otra u otras 

autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la 

información y proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar con 

ésta, deberá declarar formalmente la inexistencia y, en su caso, orientar 

al particular para que, de así considerarlo, presente su solicitud ante la 

dependencia o entidad que también tengan competencia para conocer 

de la información. 

… 

 

Con base a lo expuesto, es probado para este Órgano Garante que 

el sujeto obligado vulneró el derecho de acceso a la información del 

recurrente al no haber agotado el procedimiento de búsqueda a que está 

obligado, incumpliendo lo ordenado en los artículos 134, fracciones II y 

VII, 143 y 145 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Veracruz, al no tomar las medidas necesarias para 

localizar la información. 

 

En consecuencia y para no continuar vulnerando el derecho de 

acceso a la información del recurrente, el sujeto obligado deberá realizar 

una búsqueda exhaustiva de la información y proporcionar al recurrente 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que acredite el pago 

realizado al titular de la Coordinación General de Comunicación Social, 

por concepto de sueldo, salario, compensación, bono, gratificación, 

aguinaldo, y/o cualquier otro tipo de prestación o remuneración que haya 

recibido el servidor público en el mes de diciembre, debiendo precisar que 

si bien el recurrente no especificó año, lo cierto es que por la fecha de la 

solicitud de información, (siete de enero de dos mil dieciocho), se infiere 

que lo solicitado corresponde al mes de diciembre del año dos mil 

diecisiete, siendo aplicable el criterio 1/2010 del Comité de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de 

Justicia, de rubro: “SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU 

OTORGAMIENTO ES RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE 

HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PETICIÓN. Por lo que en 

el caso se debe informar el sueldo que percibía el Titular de la 

Coordinación General de Comunicación Social del mes de diciembre de 

dos mil diecisiete.  

 

Documentos que deberá hacer llegar al recurrente en versión 

electrónica, ello en virtud de que es evidente que en ese formato se 

genera por ser una obligación que impone el orden normativo fiscal; 

dando origen el anterior razonamiento al criterio 7/2015 emitido por este 

órgano garante, bajo el rubro: “RECIBO DE NÓMINA. PROCEDE SU 

ENTREGA EN MODALIDAD ELECTRÓNICA.”  

 

Debiendo contener el nombre del funcionario público, porque con 

independencia de que se trate de personas físicas identificadas o 

identificables tienen el carácter de servidores públicos al desempeñar un 
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empleo, cargo o comisión en el servicio público y por la sola naturaleza 

del cargo que desempeña su nombre es de acceso público. No obstante, 

deberá eliminar los datos personales confidenciales que en ellos se 

contengan, según lo disponen los numerales 3, fracción XXXIII y 65 de la 

Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Datos, que corresponden al Registro Federal de Contribuyentes, la 

Clave Única del Registro de Población, el número de seguridad social, el 

número de cuenta bancario del trabajador, las deducciones por concepto 

de pensión alimenticia ya sea provisional o definitiva, decretada por una 

autoridad jurisdiccional, así como aquellos descuentos por concepto de 

préstamos que se apliquen al sueldo del trabajador. Además, deberá 

testar el Código de Respuesta Rápida, conocido como Código QR, tal 

como lo establecen los criterios 4/2014 y 13/2015 de rubros respectivos: 

“NÓMINA. VERSIÓN PÚBLICA DE LA” y “FIRMA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. ES UN DATO PERSONAL, PERO NO 

CONFIDENCIAL CUANDO CONSTA EN EL RECIBO DE NÓMINA 

CORRESPONDIENTE”. 

 

Por las consideraciones vertidas, y respetando los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad, profesionalismo, congruencia y exhaustividad que el Pleno de 

este Instituto está obligado a observar, se estima que en el caso concreto 

examinado con antelación, no está garantizado el derecho del recurrente, 

por lo que con apoyo en lo dispuesto por el artículo 216 fracción III de la 

Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se revocan las respuestas del 

sujeto obligado y se le ordena que proceda en los siguientes términos:  

 

Deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva de la 

información y remitir vía sistema Infomex-Veracruz y/o al correo 

electrónico proporcionado por la parte recurrente al momento 

de interponer el recurso de revisión, la versión pública -

autorizada por el Comité de Transparencia- de los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) del titular 

de la Coordinación General de Comunicación Social, 

correspondientes al mes de diciembre de dos mil diecisiete, 

ajustándose a lo ordenado en el artículo 65 de la Ley 875 de 

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales.  
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Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución, lo anterior 

en términos de los artículos 216, fracción III, 218, fracción I; 238, fracción I 

y 239 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se revocan las respuestas emitidas por el sujeto 

obligado y se le ordena que proceda en los términos precisados en la 

consideración tercera, lo que deberá realizar en un plazo no mayor a 

cinco días, contados a partir de que cause estado la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 

 

a) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 

obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 

fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 

 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía 

ordinaria mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta 

efectos la notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el 

artículo 215, fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de esta resolución, se dará inicio a los procedimientos 

contemplados por la ley de la materia. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluído. 
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en términos del artículo 89 de la Ley número 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da 

fe. 

 

Yolli García Alvarez 
Comisionada presidenta 

 

José Rubén Mendoza Hernández 
Comisionado 

Arturo Mariscal Rodríguez 
Comisionado Interino 

 
María Yanet Paredes Cabrera 

Secretaria de acuerdos 

 


